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SE PUBLICA LÚS MARTES, JUEVES, VIERNES A DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son í Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- t Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada.capital de provincia desde que se i tarios reciban este Boleti.n, dispondrán que se fije ^ tricta responsabilidad de conservar los. números de este 
publica oficialmente en ella, y desde, cuatro dias despues « un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- i Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de là misma provincia. {^Ley de 3 ^ necerá hasta el recibo del número siguiente. ^ dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) , económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

('Gaceta del 18 de Abril.)

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de la isla de: Alenorca y plaza de 
Mahon al Brigadier D. Joaquin de 
Souza y Gallardo, actual Segundo Ca
bo del distrito de Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
dos.=Amadeo =E1 Ministro de la 
Guerra, Juan de Zabala.

Vengo en nombrar Segundo Cabo 
de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja y Gobernador militar de la pro* 
▼ incia de V^aHadolid al Brigadier Don 
Jose Grajera y Sánchez Gata, que 
desempeña el mismo cargo en la de 
Granada.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos 
= Amadeo.==Ll Ministro de la Guerra, 
Juan de Zabala.

('Gaceta del 13 í¿^. Abril. J

Ministerio de Hacienda-.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey del expediente instruido por esà 
Dirección general, en virtud de una 
instancia presentada por D. Juan Jose 
de Yeste á nombre de. D. Francisco 
Saavedra y Orúa, como heredero del 
Marqués de Reillo, solicitando la li
quidación y abono de lo que á este úl
timo se adeuda por las alcabalas de 
Ias villas de Reillo y Fuentes, provin
cia de-Guehea.

Vista la orden del Poder Ejecutivo 

de 27 de Febrero de 1869, por la que 
se declaró caducada administraliva- 
mente, entre otras, la carga de justi
cia que figuraba en el presupuesto á 
favor del Marqués de Reillo, reser
vando al interesado la facultad de al
zárse' contenciosamente dentro del 
plazo de seis meses:

Vista la instancia de D. Juan José 
de Yeste, su fecha 5 de Junio de 1871, 
acompañando certificación del Archi
vo general de Simancas, literal ,de la 
Real cédula de confirmación de las 
referidas alcabalas, expedida por Don 
Felipe V en 20 de Octubre de 1708:

Vista la orden de la Regencia del 
Reino de 2.5 de Agosto de 1870, que 
en su prevención 2.^ concedió el tér
mino de un mes, á contar desde su 
publicación y bajo pena de caducidad, 
para que los interesados en cargas de 
justicia presentasen los documentos 
justificativos exigidos por la Real ór- 
den de 30 de Mayo de 1856:

Considerando que el expediente de 
revision de esta carga de justicia que
dó terminado, y no hay medios hábi
les para abrirlo de nuevo ni para 
adoptar una resolución contraria i la 
órden de 27 de Febrero, por más que 
el Marqués de Reillo haya presentado 
posteriormente los documentos que se 
le reclamaron, y cuya falta de presen
tación fue el principal fundamento de 
la declaración de caducidad:

Y considerando que aun cuando 
Idieha declaración no se hubiera hecho 
hoy procedería dictaría, porque el ô 
de Junio de 1871, en que se presenta
ron los mencionados documentos, ha
bía trascurrido el piazo de un mes 
que bajo pena de caducidad se conce
dió por la órden. de la Regencia de 25 
de Agosto de 1870 para el indicado 
objeto,: ’

■ S. M., conformándose con el dictá- 
men de la Sección de Hacienda y til- 
tramar del Consejo de Estado, se ha 
servido confirmar el acuerdo^ de la 
Junta de la Deuda pública, por el que 
sé desestima la instancia de que se 
deja hecha mención; disponiendo se 

esté á lo resuelto por el Poder Ejecu 
tivo en su órden de 27 de Febrfero de 
1869.

De Real órden lo comunico á V. I 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 6 de Mai’zo de 1872. 
Camacho.=Sr. Director general Pre
sidente de la Junta de la Deuda pú
blica.

Dirección de Beneficencia, Sanidad y 
Bstablecimieníos penales.

PATROIVATOS.

Esta Dirección general, en uso de las 
facultades que le concede el 'art. 7.° 
del Real decreto de 22 de Enero últi
mo, y para armonizar la contabilidad 
de la Beneficencia particular con la 
instrucción de la citada fecha, acuerda 
las siguientes reglas:

1 .® Los representantes legítimos 
.de fundaciones de Beneficencia parti
cular, dando cumplimiento al art. 12 
de la instrucción redactarárr los presu
puestos y cuentas que en dicho artí
culo se previene en doble copia, enca
bezando unos y otros con sujeción á 
les adjuntos modelos números l.° y 2.° 
Además de la fecha y firma se consig
nará en estos documentos el domicilio 
propio del representante que los auto
rice. Una de las copias llevará la neee- 
saria documentación y se devolverá 
en su dia á los interesados con la apro
bación ó reparos que procedan. La 
otra copia contendrá el informe del 
Inspector provincial respectivo, y se 
archivará en está Dirección, haciendo 
constar en ella la aprobación ó los re
paros decretados.

2 .* Los Inspe^jtores provinciales re
dactarán tambien los presupuestos y 
cuentas que como Administradores 
particulares deben rendir según el ar
tículo 43 de dicha instrucción, de 
conformidad con lo establecido en la 
regla anterior. En la copia indocumen
tada de, estos presupuestos consignará 

su informe él Gobernador de la pro
vincia.

3 .* La relación de bienes que según 
lo prevenido en el citade art. 43 debe 
acompañar á los presupuéstos y cuen
tas, se encabezará en la forma que se
ñala el modelo adjunto con el número 
3.^; será fechada y autorizada por los 
que lleven la legítima representación 
de las fundaciones respectivas y se 
unirá á la copia indocumentada de los 
referidos presupuestos y cuentas. Los 
bienes contenidos en la relación se ex
presarán formando grupo con los que 
sean de igual naturaleza, é indicando 
siempre la persoria qúe esté en pose
sión de ellos. Por último, se harán cons
tar al pié de cada relación sus^varian- 
tes en la últimamente presentada.

4 .® Desde el dia 1.“ de Abril pró
ximo cesarán los Inspectores* provin
ciales de Beneficencia particular en la 
recaudación del 2 por 100 impuesto 
sobre las rentas de las fundaciones, 
limitando sus facultades en este punto 
á la liquidación de dicho impuesto.

5 .^ Practicarán esta operación to
rnando por renta imponible la que 
resulte despues de rebajar todas las 
demás contribuciones que graviten 
sobre aquella y los premios de admi
nistración, inspección, investigación y 
ejecución que se otorgan por el capí
tulo 6.0 de la instrucción.

6,“ Los estados mensuales de in
gresos y salidas de fondos, dé que ha
blan los articulosas y 30 de la instruc
ción, se encabezarán con sujeción al 
modelo núm. 4.®

7 .“ Las cuentas anuales prevenidas 
en lós artículos 29 y 30 de la instruc
ción se extenderán eu: doble copia, en
cabezándolas como el modelo núm. 5. 
Una de las copias contendrán Ía nece
saria documentación, y la' otra él in
forme del Gobernador de la provin
cia. La primera se devolverá al .Ins
pector provincial consignando en ella 
la aprobación ó los reparosclecretados. 
La segunda se archivará en la Direc
ción general con copia de la aproba
ción ó reparos decretados.
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8? Para et abono en cuenta de los 
premios tie investigación, concedido 
por el capítulo 3.“ de la instrucción, 
será preciso que antes hayan sido apro
bados expresa y tenninantemenlc por 
la Dirección general de! ramo.

9.‘'‘ Los presupuestos y cuentas de 
que habla la regía l? (modelos núme
ros 1.0 y 2.°) así como los estados ge
nerales de ingiesos y salidas de fon
dos ' pr<’ceptuados-en la 4? (modelo 
núm. 4.”) y la cuenta general preve
nida por la 7? (modelo núm. 5.”) se ex
tenderán en papel de igual tamaño (lue 
el del pliego abierto del sello. La rela
ción de bienes á que se refiere la regla 

“ 3'' (modelo núm. 3 ”) se extenderá en 
papel del tamaño del medio pliego de 
la misma clase, y unos y otros docu- 
.inenlos en estados manuscritos ó im- 

" preSbs á Volúntad de las personas f[ue 
. los auipriceii.' .

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1." de Marzo de 1872.=El Di
rectorgeneral, Joaquin Bañon .==Scñor 
Gobernador de la provincia de......

SEGUNDA, SEGGíON.

GOBIERNO DE Id PROVINCIA.
Sección 2.’—Personal.

' ' Circular nusÚ 104« '

- 1’ Ausenlándome de esta Ca
pital y provincia en el dia 
de hoy.,1.queda encargado del 
mando interino de la misma 
el Secretario de este Gobier
no D. Enrique Fernandez, 
conforme lo dispone el art. 13 
de la Ley orgánica provincial.

Y se anuncia por medio 
de la presente para conoci
miento de las Autoridades y 
del público.

. Valladolid 20 de Abril de 
18'72.—Pedro Óllér y Cá-
Hoyas,.,. .

Sección 8.“—Personal.

Circular nÚm. 105.

Según lo dispuesto en el 
art. 13, de ida Ley orgánica 
provinciál, en este dia me 
bago cargo' del mando inte
rino de esta provincia, por 
ausencia de la misma del Go- 
béinador ' propietario Don 
Pedro Ollér y Cánovas.

Y se' anuncia al público 
para'su cópoéimiento.

Valladolid 20 de Abril de 
1872.—Enrique Fernandez,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 95.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
depedientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de los crimi
nales Manuel García Villarino y Gre
gorioCabero Codero, vecinos de Villa- 
ion, y de las señas que á cóntinuacion 
se expresan; y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición de! Sr. Juez 
de primera in.stancia de Villalón que 

' los reclama.
Valladolid 18 de Abril de 1872.=E1 

Gobernador, Pedro Oller y Cánovas.

Señas de Manuel García í^illarino

Estatura regular, cara redonda, co
lor buéim,* peld-y ojos cááta'ño’ cla'ro, 
de 34 años de edad. -

■ Vesiia nna américaná de paño azul 
óscuró, chaleco -del inismo cólór, pan
talón rojo de cuadro's' blAndjÚcciiibs, 
btita’s blancas, coí'bata tiegrá ÿ solm- 
brero ' negro bajo de ' los 'ITañíados 
Amadeistas. ‘ '

Id. de. Greg'orio Cabero fíodero.

■,Estatura como de cinco pies ,y, tres 
pulgadas, cara redonda, color bueno, 
ojos negros expresivos, pelo igual co
lor, con algunas canas, como de 4b 
años, tenia patiUa^ certas y en re
dondo.

Vesliá botas dé caña negras, panta
lón de paño' negro, chaleco de felpa 
oscuro hástantó deteribrádo, cháqueta 
de paño color aceitunado con cod’era's 
de paño nbgro y ribetes d'é lo mismo, 
sbñibrero bajo hègro muy'raido. "

----- -—---- -----

Num. 89.

Administieacioii <lc Fomenio.

' iVe^óciddo Ferro-caredes.

Kl Sr.'Íh^ehierb Jefe de‘Ta Com
pañía del ferro-carril de Medina 
del Campo á Salamanca ,ha remiti
do! ti ç?te Gobierno de próviticía re- 
laeion -eomprensiva.ode la'Sí fincas que 
en el término jurisdiccional del pue
blo de CampiUo han de expropiarse 
para la construcción de la indicada 
línea, lo cual he acordado se inserte 
en este^perjódieo; oficial ; para oonoei-i 
miento de los interesados y a fin dé, 
que en el término mas breve procedan 
al nómbramiénto de perito que íááé 
el valor dé'1as indicadas fincas en 
union de D. Luis Allende, nombrado 
al efecto por la Compañía.

V.alladolid 16 de Abril de 18.72.c=EL 
Gobernador, Pedro Ollér y -Gánovas.

SEL^C/ON de las /incaí gUe en el término Jurisdiccional del Campillo deben esepro- 
piarse para la construcción del ferro-carril de Medina del Campo d Salamanca.

Número 
de 

orden. NOMBRE DEL PROPIETARIO.

Clase 
de 

la finca. Situación.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
1 2
13
14
15
16
17
18
19
20
21 ■
22
23
24
25
26.
27
28
29
30
31
32
33 '
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
4^ '

■ 46
47

• 048 -
49
60
51

- .52^:
53
54 

' 55 ‘
56
57 •
58. .

. 59
60'

62 ■
63

. 64
65
66
67
68 
.69 

,70
71 

' '72 ' 
^■''73' 
' '74.- ■

75 
76. 

Á7" 
78'

r(79-. - 
80

D. .losé Campo. . ... ..
Prudencio Velasco. . . .
Pedro Descalzo. . ... . . . 
Manuel Fernandez Montealegre? 
Nicolás González.......................... 
Prudencio Velasco......................  
Bernardino Hernández..............  
José Campo.................................
Demetrio Nieto...........................
Manuel Fernandez Montealegre. 
■Clemente Campo. . . .
Bernardino Hernández. . 
Nicolás González.......................  
Prudencio Luque. . . . .

> Bernardino Hernández. . . .^ 

Greg()rio Santos.’ . .
Manuel Gutiérrez.. . .
José Martin.. •
Manuel Gutiérrez........................
Félix.Gutierrez Rico..

Marqués de Avendaño. , . .
D. Clemente Campo. . . . . .

Gregorio Abad..
Marqués de Avendaño. .. . ' .
P. Paulino Flores;. . . j . . 
q Bernardino Hernández. . .

Nicolás Gonzalez. . . . ►
'MañúelRuiz. . . . . . .
José Gonzalez. C . . . .
Manuel Ruiz J - . . . . .

lAla.nuieRGn.ti.etrez.,. . - ..o . •
.losé (xopez. . . Á .
Máximo Campo. . . . .

.'BínnardinoHernández.. . ' 
Clémente Campti. .... > 
Manuel Fernandez Montealegre. 
Ambrosio Rico,. . . . . •
Manuel Fernandez Montealegre» 
Bernardino Hernandez. . . . 
Nicolás Gonzalez. G»
Bernardino,Hernández. . . » 
Clemente Canipp. . ., .,,, . -•

Marqués de Avendaño. .. . » 
D. Cleiñente Campo....................... •

dándió Pinillo.. ....
■ José Lopez. ... . ■ . ■G . . 

Pa:ulino Flores, i . ,..i . . .
. José Lope^.í: ;; . .. . ,«

Claudio Pinillo.. .... . 
Manuel Fernandez Móhtéalegre. 
Bernardino Hernández. A ’

Doña Ana Gonzalez. .. . .\ . . 
D, Bernardino, Hernández. . . ot

Clemente Ca ñipo, . . . .■ . 
‘Manuel' Fernandqz Montealegre. 

SiG Marqués ('le AvéndáñiS. . '. . 
Herederos de D. MarCtdó’Loreñzo.. 
p. ■M.an.uelFernandez Montealegre.

Ambrosiep R^ico<,,. . ....
Herederos de D. Marcelo Lopez. .

Jose Lopez ...... .
H’ereÜérós dé P. SégdndóGutiérrez 
Marqués de Avendaño. ■> i. .• . 
D. .Manuel Fernandez Montealegre.

Ramón Canto. . . . . . .
Cleme'rite Velasco. . ... .

. Félix: Rico.' .... G . . 
Manuel Fernandez Montealegre.

Hospital général do Medina., ; G í 
D. Alejandro Gonzalez^ ... . .

Manuel Ruiz, . . • , .
Poñá Juana Gonzalez. . . .
D. Nicolás Goñzíalez. 1 ' . . . í 

Eugenio Garrido. . G ,
Manuel Fernand^ez Montealegre. 

Duque Cruzacior. .. ...... 
Heréderos de Edmundo Garrido. . 
Di Bonifacio Perez. . !..
0: D. Manuel. Ruiz. . . G . .

Tierra. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Majuelo. 
Tierra.

id. 
id. 
Úlv 
id.

Majuelo. 
Tierra.

id. 
id. 
id, 
yi- 
id. 
id. 
id.

id. 
id.
id,, , 
id.
ib. 
id. ■ ' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. id. < 
'id- 
id. 
ícL 
id.' 
id.

* id.: 
id- 
id. 
id. 
id. 
id.
id. .

id. 
id. 
id.

U:- id.' 
. 1. id- 

id.

id. 
id- '

; id- 
id- 
id. 
id.
ib
id, 
id- 
id-

' id. 
id. 
idy

. ib‘. 
ib
ici.
id; ‘

1 i id». 1’
. ib» 

ib»
. id. 

ici. 
ici.

Pago de las Repartidoras. 
Idem.
Idem. , '
Idem? *
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Pago de la Pernada.
Idem.
H el e m.

Liern. .
Idem.‘ 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Pago del Labajo de la Perna.
Idem. _
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ' ‘
Idem. 
Idem. 
Ideirt; ■ 
Idem. 
Idem. '
Pago del Cámínoi 
Idem, ■
Íbem. 
Idem.
Idérn. /
ídem. ' ■
Id&m'.'?j' bo. '- 
Idem; ? :
Idem.
Pago bel Pueblo. 
Idem.
Idem.
Idérn.• u'’di • ■ : '
Idem. . . . ,:).
Idem. ; ;
Idem. , 
Ítlém. ' 
Idem? • í 
Idem. . 
Idem.
Idem. ■ < _ ■ ■
Idem. ,
'Idéml“'
Pagódel eaminodel Cárpío. 
Idem. . i '
Idem.
Idem.
Idem, 
tóém.^ ‘ '
ídem. 
Idérn. 
Idem, 
ídem.
Id e .ip. ’ G G
ídem. i G
ídem. . ‘
ídem. 
Mehi.. ‘ 
Idem/ 
Idem. - . ú • > ¡
Idem. . ,. ■ o , '
ídem. ,
Idérn. 
ídem.

Valladolid 16 de Abril de 1872.=E1 Gobernador, Pedro Ollér y Cánovas.
.¡c ríe i.Ó ; , c7ÍiO'/ '
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' ADMINISTRACION ECONÓMICA '
. _ DÉ LlÍROV#iC¡a0^^

SUCCION l."=NEGOCIADO DE CONTRIBUCIONES.

Cuinplienílo lo dispuesto en e! art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre 
de i869, la Delegación del Banco de España en esta provincia, publica en este 
misino número del Bole¿in o/^c/'al el anuncio de los dias del mes de Mayo pró
ximo eb tjue ha de estar abierta la recaudación en cada pueblo del cuarto (rí- 
mestre/dé hts eóntribucione,s -le! mismo en el año actual.

I^ual a'huncio se fijará en lodos los pueblos á fin de que cumplidas asi en 
esa j^án'é la.s prescripciones de lá léy obténgán respectiva, garantía los intere
ses dé là hacienda y los de los cóntribuyéntes. \ \

Pero tomo la Administración aspira á evitar á estos, si la es posible, hasta . 
los pérjuicios que por error de inteligencia pudiera irrogárseles, no solo invita 
á loS'Srds. A'lcaldes para que reproduzcan la parte ,necesaria de dicho anuncio 
en su íreSpíictivo distrito municipal, cuantas veces lo estimen conveniente por 
medio de'edicios o pregones, sino que se cree en el deber de hacer las adver- 
lenciás'siguientes:

l.?í El págo para el plazo del actual trimestre de la contribución, se en
tiende Icgálme’hte vencido en los'días del uno a! cinco del mes de Mayo 
próximo-, i -

2 .b- En dos'^qmeblos en donde ia recaudación comienza el dia primero según ; 
el amuñeio 'citado, no puede autorizarse el apremio de primer grado, contra los 
moroisoS hasta él día seis siguiente.

3 .’ 4£ri los demás pueblos en que la recaudación ha de comenzar después 
del dia/cihed estará solo abierta dos' dias ejue respectivamente se marcan en el 
anundio .citado. 1

Pdro dal relación de descubiertos, para los efectos del apremio de primer 
gradoise pbdrá expedir por la recaudación el dia siguiente al último de los se- 
ñaladós para hacer la cobranza én el pueblo respectivo, puesto que.entendién- 
dose'vencido el plazo para el pago del uñó al cinco del mes y anunciando desde 
ahora los dia^ posteriores á ese vencimiento én que la recaudación ha de estar 
abierta,' secumplen asi extriciamente los preceptos de la ley, (artículos 16 y 19 
de laiilinstruccióri de 3 de Diciembre dé 1869) inserta en los Boletines o/iciales 
de laqiroyincia 'de los dias 12 y 14 11 el'pro pío mes.

4 .^ .Resultando en el anuncio qüe hacé lá Delegación del Banco de España 
el señallamiénto de los días en que la recaudación ha de estar abierta en todos 
y cada! uno’de los pueblos de la provincia; y habiéiidose de fijar dicho anuncio 
en todos eso^ pueblos, los contribuyentes ¿pie. lo sean én distritos municipales 
fueralde su domicilio, están obligados, solo á virtud del anuncio citado á con
currir laLpueblo donde deban verificar el' pago de su contribución, en cual
quiera dedos dia-s que ha de estar abierta la cobranza en el.

Líoé Sres.’ Alcaldes se servirán acusar recibo de ésta circular y darla la ma
yor publicidad posible. - ■

Valladolid 17 de Abril de 1872.‘=E1 Jefe económico, P. 1., Maximino 
P. Velav 'i '

b OMAtlQJi DI COmiBÜClONES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

AÑO ECONÓMICO DE 1871 á 1872.

Eh cumplimiento á' lo dispuesto én el art. -16 de la Instrucción dé 3 de Di
ciembre de ,1869i relativa almodo de proceder para hacer efectivos los débitos 
á favor de la Hacienda pública, se invita á los Sres. Ídontribuyentes de los pue
blos que á continuación se expresan, se sirvanyériflear el pago de sus respec- 
iiv.as cuotas correspondientes al cuarto trimestre del corresporidiente año eco- 
nóihicói en elsivio de costumbre y días que á dicho fin se señalan.

PU EBLOS:
Mes de Mayo.

DIAS.

PUEBLOS.
Mes de Mayo...

' ' DIAS. ' . y

Bobadilla del Campo. . . , 17 y 18.
, • Bra ojos.,de! Medina J. i . . . 

Ça tupi lío (El)- •
12 y 13
10 y 11

Carpió.. . . • • • • • ''■‘' 14, 15 y 46 .
0' ' ' Cervillego' dé la Cruz. •• ' - 9 y -'10

Fuente.el Sol/ . ? 7' 9 y 10
Gomeznarro.. . • • * I 15 y 16 •
LbtnhViéjo.' 72.' . ''.'. ‘.‘' .7 7 8
MedinaüdeljG.ámpoiH -/* - 
Moraleja de las Panaderas. .

b 2, 3, 4 y 5
17 y 18

Pózaide Gallinas. ' . • • . 49 y 20
, - ii: n Rodila mu .■. ; * ' .'“1 . 7 ' • 

Rubí de Branca mon te;* >
, , 16 y 17

7 y 8 ' ,
Rueda.. . . . . . .

■ Sam Vicente def Palacid- *'7*^1 I 
Seca (La). ......
Serrada. .......
Velascálvaro..............................
Villanueva de Duero. .
Villanueva de las Torres. . .

• • • o b 2, 3, 4 y 5 ,
- ' 14 y 15

7, 8, 9 y 10
14 y 15

, 19 y 20 '
12 y 13

. y

Villaverde.......................
Almaráz. . . ... . .
Berrueces................................ '
Cabreros del Monte.. . . ■

. Castromonte..
Medina de Rioseco . .

; Monteaiegre........................... 
Moral de la Páz. . . . , 
Morales de Campos. . . . 
Mudarra' (Lá) . . . . . • 
Paiádios de Campos.. 
Palazuelo de Vedija..
Peñaflor............................ 1«' .•
Pozuelo de la Orden.
San Cebrián de Mazote,. . 
San Pedro del Ataree. , . 
Santa Eufemia. . . . . 

¡Tamariz....................... .....
i Tordehumos.................... .....
Urueña..,....................... .
Valdenebro. . . ,
Valverde de Campos. . • .' 
Villabrágima.. .. . .
Vdláespér........................
Villafrechós...........................'
Villagarcía de Campos. . . - 
Villalba del Aleór. . . . • 
Villamuriel de Campos. . ■ 
Villanueva de los Caballeros. 
Villanueva de San Mancio.

.Villardefrades. . . . .-
-, VilláveUid.. . . . . 

Alaejos,. .... . .
/ Castrejon*.......................... ,
q Castronuño..................... .....

Fresno el Viejo. . . .■.• 
Nava de la Libertad.' . .
Pollos...............................
Siete Iglesias. . . . . . 
Torrecilla de la Orden. . ■ 
Villafranca de Duero. . . 
Aguasal. ...... 
Almenara.................. .....
Bocigas..................................
Fuente Olrpédo. . . . .

■ Tdano de Olmedo. . . 
Olmedo. ..... ...................  
Puras! ..... ................... 
Alcazarén.....................  
Aldea de San Miguel. .. .

, Aldea mayor..........................
Çamporedondo. .... 
Cogeces de Iscar.. . , . 
Hornillos.........................
Iscar. . ... . . . .
Megeces.................................
Mojados. ...... 
Parrilla (La). . . . . . 
I¡’e4raja de Portillo (La). . 
Pedrajas deSan Esteban. . ■ 
Portillo.................................. 
San Miguel del Arroyo.
Matapozuelos........................
Pozaldéz................................ 
Ramiro..................................
Ventosa de la Cuesta. 
Villalba de Adaja.
Zarza (La).-......................  
Ataquines.............................
Boecillo. . • • •
Muriél. .

' Salvador. ..•••. 
San. Pablo de la Moraleja. . 
Valdestillas. • • • .
Viana.de Cega. • • . .

; Amusquillo. • • • ■ •
'.Bahabón................... « •
Bocos. ...••.• 
Campaspero.................... .....
Canalejas......................... .....
Canillas.................................
Castrillo de Duero. . . . 
Castroverde de Cerrato. . 
Cojeces del Monte.
Corrales de Duero. » . •

, Curiel................................... «

•b 2, 3, 4 y 5
' 8 y 9

10 y 11
' ' ' ' ■ 21 y,' 22

10 y 11
8, .9^ ÍO, 11 y 12

0 y 7
• 15 y 16
'10 y 11

' : 8 y 9
' 3 y 4

■ " ' 7 y 8
• ' ^21, 22 y 23

' ' 23 y 24
'17; 18 y 19

1, 2, 3, 4 v 5
20 y 21

' 17'y 18
1, 2, 3; 4 y 5

■ T4bï5'y 16
‘ ' 18, 1'9 V 20

7 ' 43'y' 14
7' 6, 7 Y 8

■ ' ’ ' í 18 y 19
Í,'2,3,4y5

13, T4 y 15
15,‘16y 17 

12 y 13 
16 y ' 17

• ' T y 2
11, 12 y 13 

6 y 7 
1, 2, 3/ 4 y 5

' 09; 10 y 41 
’ 5,- 6, 7’?«'7 9

.5y:6,-7 y 8
•6, 7, 8, 9 y 10

10j 11 y 12 
' b 2, 8 y 4 

4
'd. :7,^8^'y9 

' < - • ' 19 7 ‘20 
• ' '■ ' ■'^'Jl'3^y T4

- 7 ■ 15‘7 16
‘ - ■ - - • 8 y 9

• 17'7’18
1, 3, 4,'6 y 6

6 y 7
' 5 = ^5, '6- y 7

' 1'13 7^4 
■ 2 5, 6 y 7 

> . '2 .-1-7 8
1 y 3
3 y 4

13, 14 y 15
3 y 4 

1,- 3v i y 5
14715

••', '879 
• . ; 8 7 9

1.3,475 
. .■;.6,iy 7

8, 9 y 10
1,3,475 

• • ■ 8 y 9
'^'G y 7

................ 6 " y 7
1, 2, 3‘, 4 y 5

19 y 20
• • ■ 6 y 7
• ' 8' y 9

10 y 11
16, 17^ y 18

' ' 21 y 22
3y4 
4 y 5 
3y4
1 y 2
3 y 4

17 y 18
5 y 6
5 y 6 

b 2 y 3 
13 y 14

1 y 2
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Mes de Mayo.
PUEBLOS.

DIALS.

Encinas., ... . • ............................. 19 y 20
Éonibeltidá.' '........................................ 9 y 10

, Foinpedraza. .... . ... 15 y 16
/ Langayo. . . . . .■ 17. y 18

. MaiAzaniHo....................... H j 12
i Moqleiny^’or, .^ . .................................. 9 v 10

p piijVarés de' Dúero................................ ..... 17 y 18
. , Ólmos de Peñafiel. . . . . . . . 17 y 18

j Padilla de Duero. ....... 9 y 10
‘ Peñafiel..................................  . . . , . . ' 1, 2, 3, 4 y 5
Pesquera de Duero................................... 45 y 16
Piñel de Abajo........................................... 13 y 14
Pinel de Arriba. . . ............................ 21 y 22
Quintanilla de Abajo. ...... 19 y 20

j Quintanilla de Arriba. ............................ 19 y 20
Rábano.. ^. . . . . 7y8
Roturas. .................................................. 7 y 8
San Llorente.. ....................................... 15 y 16
Sántibaqez de Valcorba....................... 11 y 12

i Sardÿn de Duero. ....... 13 Y 14
'forré dé Peñafiel, ....... 13 y 14
Torrefombellida.. ....".. 7y8
Torrescárcela.. ........ 6 y 7
Valbuena de Duero. . . . 15 v 16
Valdearcos.................................  . . . 5 y *6
Viloria....................................  ... 7y8
Villaço................................... . . . . ■ 1 y 2

12 y 13
15 y 16

Barruelo..................................  . . . 7 y 8
j Benafarces..................................  . . . 16 y 17
Bef.cero. .<....•• • • ■ 8, 9 y. 10

j Befcet'uelo. : . . . . . ' . 10 y 1 1
j (Cusasplagde Arion. . • 18, 19 y 20
ü Castrodeza.,, • . . "17 y 18
i Ça^tromémbibre.. . . .. • ‘ - 6 y 7
(j ¡Gallegos. ¡. .,). . . • • ■ ‘ , 1 5 y j 6
<j iMprzidea.! 1...................... ..........................17y 18
j Majuma de los Caños. . • 10 y 11
. Idiota del Waqués.. . . . ■ • . • 1, 2, 3, 4 y 5
(> pedresa del Rey.................. • ' 21, 22 y 23
y<Pybla¡dura de Soliedra.. • • • • 8 y 9
¡ iSan¡^pguel del Pino. . • • <2 y 13
i, ; San,pelayo........................... • ’ • • *
i. Sa'w Roman de la Hornija.. • • • • 1> 2, 3j 4'y 5
^: fS^n'Salvador.......................  • • .. . eolOydl

Tiedra..'.;....................................... . !,■ 2,. 3, 4 y 5
, Tordesillas............................ • • • • • 3, 4, 5 y 6
, Torrecilla de la Abadesa. !.. - 18 y 19
, ¡Torrecilla de la Torre. . • • • .• .• . - By 9
1 'I'órrelpbalon....................... • • • ' • • • ¡<19,'20 ‘y 21
o Vega de Valdetronco. . • • • 6. y 7
f Velilla................................... , . ..i. H. ■ 8"Y 9
; yelliza........................................ • ' 15 y 16
c íVUlalár., ;............................ 10., 11 y 12
; Villal barba...........................  • ' 1'9 y 20
, Villán de.' Tordesillas. . ... • •11t12
(ViHaxesmir................................. • 12 y 13'
¡■Villavieja.................................... î ■ i, 7 y 8
1» Arroyo..................................   • • . • • - 21- y 22
c pigales..,! . . . . . ,• • • ,• ' • • ■ 11 y 12
? Cigoñuela.............................  . • • • " 10 y 11
{¡¡Gérja.f, 17 y 18

Mucicnteg.. . . . • . . .• • • .- TyS
P Repedo...............................••• .............................   'i 7 y 8

1jo)iladitlo........................ • . 15 y 16
• Cabezón................................ ■ . RU"/. 43 y.14
.■Simancas.................................... . • • ■ > • 19<y’20

Traspinedo, j ■ • • 4y5-
1 íTqdela de Duero....................... 3, 4 y 5

Villanubla............................  • • .• 9 y 10
Zaratan.......................................  • • ,• • '23 y 24

.porcos.............................................. • • • . t i ': 20y 2l
Cubillasdcp Santa Marta. 24 y 25
Quintanilla de Trigueros. . . • . • 26 y 27

. Trigueros......................... ..... .22 y 23
Cistérniga.............................      ,. 7 y 8

5 Fuensaldaña.......................................... 9 y 10
Laguna de Duero....................................... 12 y 13
Puente Duero............................................. 17 y 18
Santovenia......................................  . . 14 y 15
Castrillo de Tejeriego.......................... ..... 8y9
Castronnevo................................................ 8 y.9
Esguevillas, . . ....... 12 y 13
Dimos de Esgueva. . .............................. 12 y 13
Piña .le Esgueva...............................  . . 14 y 15

Vallaáófid 17 de Abril Je 1872.=P. A., Antonió Gonzalez WJeU.

PUEBLOS.
Mes.de Mayo.

DIAS.

San Martin de Valvení.. . 
Valoria la Buena.................. 
Villanueva de los Infantes. 
Villarmehtéro, . .
ViHabaquerin. ...
Villabáñez.. . ...
Villafuerte. . . . .. 
Aguilar dé Campos. '. .
Barcial de la Loma, i . . 
Becilla de Valderaduey.. . 
Bolaños de Cariipos..
Bustillo de Chaves* . .^ . 
Cabezón de Valderaduey. . 
Castrobol. . '. . .
Castroponce.......................... 
Ceinos....................................  
Cuenca.. ............................. 
Fontihoyuelo........................  
Gaton de Campos. .
Herrin deGarapos. . 
Mayorga.................................
Melgar de Abajo..
Melgar de Arriba. 
Monasterio. .... 
Quintanilla del Molár. . . 
Roales....................................
Sahelices de Mayorga. . 
Santervásde Campos.
Union (La}. , . . . . 
Urones de Castroponce.. 
Valdunquillo. .... . 
Vega de Ruipónce. .
Villabarúz de Campos. . 
Villacarralón.. . ..
Villacid. . . , . . .
Villacreces. . . . . .
Villafrades» . ,
Villagómez la Nueva. . .
Villalán de Campos.. 
Villalba de la Loma.. 
Villalón. 
Villanueva de la Condesa.» 
Villavicencio. .... . 
Zorita de la Loma. . . .

Valladolid........................

•

í

5 .•

•

6 y 7
2, 3; 4 y 5

14.y 15 i,
10 y 11,,„ 

^y7 ^
2, 3, 4 y 5

10 y 11
10, 11 y 12

8y9
2, 3, 4 y 5
17, 18 y 19

16 y 17
9 y 10

6 y 7
7 y 8

13 y 14
9, 10 y 11

17 y 18
8, 9 y 10

13 y 14
1, 2, 3, 4 y 5

6y 7
1, 2, 3, 4 y 5

9,-10 y 11
; 11 y 12

8, 9 y 10
13 y 14

17, 18 y 19
2, 3, 4 y 5

6y7
14, 15 y 16
14, 15 y 16

5 y 6
14 y 15

13, 14 y 15
16 y 17
12 y 13

9 y 10
6 y 7

11 y 12
3, 4, 5, 6 y 7

: 11 y 12
3, 4 y 5
18 Y 19

1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 10,
11,13, 14, 15, 16, 17

ANUNCIOS PARTICULARES.

^(¿mintslt'acion de la Casa del JSxcelen- 
¿Istmo Sr. Duque de Berwick y de .dlba.

Se saca a subasta publica y extraju
dicial la finca que á continuación se 
expresa en la provincia de Palencia, 
de la propiedad del Exemo. Sr. Duque.

Un monte llamado de Valoria de.1 
Alcor y tambien del Esquileo, situado 
en termino del pueblo de su nombre, 
partido judicial de Palencia, poblado 
de encina y roble; con su correspon
diente caserío y demás dependencias, 
de cabida 8.821 obradasó lo que com- 
prenda de límites adentro, evaluado 
en 1.000,000 reales.

La subasta tendrá lugar simultá- 
neamente en la administración de Va
lladolid, calle de Santiago, núm. 53, 
cuarto 3.”, y en Madrid en las ofici
nas del Palacio de Liria el dia 30 del 
corriente mes de Abril, empezándose 
á las once de la mañana y terminán- 
dose á las dos de la tarde, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto á los que deseen inforrtiarse

en dicha administración y en las in
dicadas oficinas del referido Palacio, 
todos los dias no feriados dé una á tres 
de la tárde.

Valladolid 18 de Abril de 1872.~ 
El Administrador de S. E., Francisco 
Ortega y Castro.

^^^i^ de una fabrica de harinas.

El dia 4 del próximo Mayo tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de la vi
lla de Haro, en la cantidad de 240.000 
reales, la tercera y última subasta de 
la radicante en jurisdiction de Ciluni, 
con tres juegosede piedras de Laferté, 
magnificas máquinas de limpia y cer
nido, pesquera, otro molino pequeño, 
huerta y 32 fanegas de tierra con 
14.000 cepas, todo contiguo y en la 
deliciosa vega del rió Tirón.

Valladolid' 1872.—imprenta de Garrido.
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